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Organizaciéon Médica Colegial Espafiola. Consejo General de Médicos: Codigo de

Etica y Deontologia Médica (1999)"

CAPITULO 1. DEFINICION Y AMBITO
DE APLICACION

Articulo 1

1. La deontologia médica es el con-
junto de principios y reglas éticas que
han de inspirar y guiar la conducta pro-
fesional del médico.

Articulo 2

1. Los deberes que impone este Codi-
go, en tanto que sancionados por una
Entidad de Derecho Publico, obligan a
todos los médicos en el ejercicio de su
profesion, cualquiera que sea la modali-
dad en que la practiquen.

2. El incumplimiento de alguna de las
normas de este Cédigo supone incurrir
en falta disciplinaria tipificada en los Es-
tatutos Generales de la Organizacion
Meédica Colegial, cuya correccioén se hara
a través del procedimiento normativo en
ellos establecido.

Articulo 3

1. La Organizacién Médica Colegial
asume como uno de sus objetivos pri-
mordiales la promocién y desarrollo de
la Deontologia profesional. Dedicara
atencion preferente a difundir los pre-
ceptos de este Codigo y se obliga a velar
por su cumplimiento.

CAPITULO II. PRINCIPIOS GENERALES

Articulo 4

1. La profesion médica esta al servicio
del hombre y de la sociedad. En conse-
cuencia, respetar la vida humana, la dig-
nidad de la persona y el cuidado de la
salud del individuo y de la comunidad,
son los deberes primordiales del médico.

2. El médico debe atender con la mis-
ma diligencia y solicitud a todos los pa-
cientes, sin discriminacién alguna.

3. La principal lealtad del médico es
la que debe a su paciente y la salud de
éste debe anteponerse a cualquier otra
conveniencia.

4. El médico nunca perjudicara inten-
cionadamente al paciente ni le atendera
con negligencia. Evitard también cual-
quier demora injustificada en su asisten-
cia.

Articulo 5

1. Todo médico, cualquiera que sea su
especialidad o la modalidad de su ejerci-
cio, debe prestar ayuda de urgencia al
enfermo o al accidentado.

2. En situaciones de catastrofe, epide-
mia o grave riesgo para el médico, éste
no puede abandonar a sus enfermos, sal-
vo que fuere obligado a hacerlo por la
autoridad competente. Se presentara vo-

1 Extraido de la pagina web de la OMC Espafiola: http:/ /www.cgcom.org/pdf/Codigo.pdf.
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luntariamente a colaborar en las tareas
de auxilio sanitario.

3. En caso de huelga, el médico no
queda exento de sus obligaciones éticas
hacia sus pacientes a quienes debe ase-
gurar los cuidados urgentes e inaplaza-
bles.

Articulo 6

1. El médico ha de ser consciente de
sus deberes profesionales para con la co-
munidad. Estd obligado a procurar la
mayor eficacia de su trabajo y el rendi-
miento éptimo de los medios que la so-
ciedad pone a su disposicion.

2. Siendo el sistema sanitario el ins-
trumento principal de la sociedad para
la atencién y promocién de la salud, los
médicos han de velar para que en €l se
den los requisitos de calidad, suficiencia
asistencial y mantenimiento de los prin-
cipios éticos. Estan obligados a denun-
ciar las deficiencias, en tanto puedan afec-
tar a la correcta atencion de los pacien-
tes.

CAPITULO III. RELACIONES DEL ME-
DICO CON SUS PACIENTES

Articulo 7

1. La eficacia de la asistencia médica
exige una plena relacién de confianza
entre médico y paciente. Ello presupone
el respeto del derecho de éste a elegir o
cambiar de médico o de centro sanitario.
Individualmente los médicos han de fa-
cilitar el ejercicio de este derecho e insti-
tucionalmente procuraran armonizarlo
con las previsiones y necesidades deri-
vadas de la ordenacion sanitaria.
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Articulo 8

1. En el ejercicio de su profesion el
médico respetara las convicciones de sus
pacientes y se abstendrd de imponerles
las propias.

2. El médico actuara siempre con co-
rreccion y respetara con delicadeza la in-
timidad de su paciente.

Articulo 9

1. Cuando el médico acepta atender a
un paciente se compromete a asegurarle
la continuidad de sus servicios, que po-
dra suspender si llegara al convencimien-
to de no existir hacia €l la necesaria con-
fianza. Advertira entonces de ello con la
debida antelacién al paciente o a sus fa-
miliares y facilitard que otro médico, el
cual transmitira toda la informacién ne-
cesaria, se haga cargo del paciente.

2. El médico ha de respetar el derecho
del paciente a rechazar total o parcial-
mente una prueba diagndstica o el trata-
miento. Deberd informarle de manera
comprensible de las consecuencias que
puedan derivarse de su negativa.

3. Si el paciente exigiera del médico un
procedimiento que éste, por razones cien-
tificas o éticas, juzga inadecuado o inacep-
table, el médico, tras informarle debida-
mente, queda dispensado de actuar.

4. El médico en ningtin caso abando-
nara al paciente que necesitara su aten-
cién por intento de suicidio, huelga de
hambre o rechazo de algiin tratamiento.
Respetara la libertad de los pacientes
competentes. Tratard y protegera la vida
de todos los aquellos que sean incapaces,
pudiendo solicitar la intervencién judi-
cial, cuando sea necesario.
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Articulo 10

1. Los pacientes tienen derecho a reci-
bir informacién sobre su enfermedad y
el médico debe esforzarse en darsela con
delicadeza y de manera que pueda com-
prenderla. Respetara la decision del pa-
ciente de no ser informado y comunicara
entonces los extremos oportunos al fami-
liar o allegado que haya designado para
tal fin.

2. Un elemento esencial de la infor-
macién debida al paciente es darle a co-
nocer la identidad del médico que en cada
momento le esta atendiendo.

3. El trabajo en equipo no impedira
que el paciente conozca cual es el médi-
co responsable de la atencién que se le
presta y que sera su interlocutor princi-
pal ante el equipo asistencial.

4. Cuando las medidas propuestas
supongan para el paciente un riesgo sig-
nificativo el médico le proporcionard in-
formacién suficiente y ponderada a fin
de obtener, preferentemente por escrito,
el consentimiento especifico imprescin-
dible para practicarlas.

5. Si el enfermo no estuviese en con-
diciones de dar su consentimiento por
ser menor de edad, estar incapacitado o
por la urgencia de la situacién, y resulta-
se imposible obtenerlo de su familia o
representante legal, e médico debera pres-
tar los cuidados que le dicte su concien-
cia profesional.

6. La opinién del menor serd tomada
en consideracion como un factor que sera
tanto mas determinante en funcién de su
edad y su grado de madurez.
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Articulo 11

1. Es derecho del paciente obtener un
certificado médico o informe realizado
por el médico que le ha atendido, relati-
vo a su estado de salud o enfermedad o
sobre la asistencia prestada. Su conteni-
do serd auténtico y veraz y sera entrega-
do tnicamente al paciente o a la persona
por él autorizada.

2. El médico certificard sélo a peticién
del paciente, de su representante legal-
mente autorizado o por imperativo le-
gal. Especificara qué datos y observacio-
nes ha hecho por si mismo y cudles ha
conocido por referencia. Si del contenido
del dictamen pudiera derivarse algiin
perjuicio para el paciente, el médico de-
bera advertirselo.

Articulo 12

1. El consultorio médico debera ser
acorde con el respeto debido al enfermo
y contara con los medios adecuados para
los fines que ha de cumplir.

Articulo 13

1. Los actos médicos quedaran regis-
trados en la correspondiente historia cli-
nica. El médico tiene el deber y el dere-
cho de redactarla.

2. El médico y, en su caso, la institu-
cién para la que trabaja, estan obliga-
dos a conservar, las historias clinicas y
los elementos materiales de diagnésti-
co. En caso de no continuar con su con-
servacion por transcurso del tiempo
podra destruir el material citado que
no se considere relevante, sin perjuicio
de lo que disponga la legislacion espe-
cial. En caso de duda debera consultar
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a la Comisiéon de Deontologia del Cole-
gio.

3. Cuando un médico cesa en su tra-
bajo privado su archivo podra ser trans-
ferido al colega que le suceda, salvo que
los pacientes manifiesten su voluntad en
contra. Cuando no tenga lugar tal suce-
sién, el archivo deberd ser destruido, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado
anterior.

4. Las historias clinicas se redactan y
conservan para la asistencia del paciente
u otra finalidad que cumpla las reglas
del secreto médico y cuente con la auto-
rizaciéon del médico y del paciente.

5. El anélisis cientifico y estadistico
de los datos contenidos en las historias
y la presentacion con fines docentes de
algunos casos concretos pueden propor-
cionar informaciones muy valiosas, por
lo que su publicacién y uso son confor-
mes a la deontologia, siempre que se
respete rigurosamente la confidenciali-
dad y el derecho a la intimidad de los
pacientes.

6. El médico esta obligado, a solicitud
y en beneficio del paciente, a proporcio-
nar a otro colega los datos necesarios para
completar el diagndstico, asi como a faci-
litarle el examen de las pruebas realiza-
das.

CAPITULO IV. SECRETO PROFESIO-
NAL DEL MEDICO

Articulo 14

1. El secreto médico es inherente al
ejercicio de la profesién y se establece
como un derecho del paciente a salva-
guardar su intimidad ante terceros.
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2. El secreto profesional obliga a to-
dos los médicos cualquiera que sea la
modalidad de su ejercicio.

3. El médico guardara secreto de todo
lo que el paciente le haya confiado y de
lo que de él haya conocido en el ejercicio
de la profesion.

4. La muerte del paciente no exime al
médico del deber del secreto.

Articulo 15

1. El médico tiene el deber de exigir a
sus colaboradores discrecién y observan-
cia escrupulosa del secreto profesional.
Ha de hacerles saber que ellos también
estan obligados a guardarlo.

2. En el ejercicio de la Medicina en
equipo, cada médico es responsable de
la totalidad del secreto. Los directivos de
la institucion tienen el deber de facilitar
los medios necesarios para que esto sea
posible.

Articulo 16

1. Con discrecion, exclusivamente ante
quien tenga que hacerlo, en sus justos y
restringidos limites y, si lo estimara nece-
sario, solicitando el asesoramiento del
Colegio, el médico podra revelar el se-
creto en los siguientes casos:

a. Por imperativo legal.

b. En las enfermedades de declara-
cién obligatoria.

c. En las certificaciones de nacimiento
y defuncién.

d. Si con su silencio diera lugar a un
perjuicio al propio paciente o a otras per-
sonas; 0 a un peligro colectivo.

e. Cuando se vea injustamente perju-
dicado por causa del mantenimiento del
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secreto de un paciente y éste permite tal
situacion.

f. Cuando comparezca como denun-
ciado ante el Colegio o sea llamado a
testimoniar en materia disciplinaria.

g. Cuando el paciente lo autorice. Sin
embargo, esta autorizacién no debe per-
judicar la discrecién del médico, que pro-
curara siempre mantener la confianza
social hacia su confidencialidad.

Articulo 17

1. Los sistemas de informatizacion
médica no comprometeran el derecho del
paciente a la intimidad.

2. Los sistemas de informatizacién
utilizados en las instituciones sanitarias
mantendran una estricta separacién en-
tre la documentacién clinica y la docu-
mentacion administrativa.

3. Los bancos de datos sanitarios ex-
traidos de historias clinicas estardn bajo
la responsabilidad de un médico.

4. Los bancos de datos médicos no
pueden ser conectados a una red infor-
matica no médica.

5. El médico podra cooperar en estu-
dios de auditoria (epidemiolégica, eco-
némica, de gestion...), con la condicién
expresa de que la informacién en ellos
utilizada no permita identificar ni direc-
ta ni indirectamente, a ningtn paciente
en particular.

CAPITULO V. CALIDAD DE LA ATEN-
CION MEDICA

Articulo 18

1. Todos los pacientes tienen derecho
a una atencion médica de calidad huma-
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na cientifica. El médico tiene la respon-
sabilidad de prestarla, cualquiera que sea
la modalidad de su practica profesional
y se compromete a emplear los recursos
de la ciencia médica de manera adecua-
da a su paciente, segtin el arte médico,
los conocimientos cientificos vigentes y
las posibilidades a su alcance.

2. El médico no debe indicar explora-
ciones o tratamientos que no tienen otro
sin que su proteccion. La Medicina de-
fensiva es contraria a la ética médica.

Articulo 19

1. El médico debe abstenerse de ac-
tuaciones que sobrepasen su capacidad.
En tal caso, propondrad que se recurra a
otro compafiero competente en la mate-
ria.

2. Si un médico observara que por ra-
z0n de edad, enfermedad u otras causas,
se deteriora su capacidad de juicio o su
habilidad técnica, deberé pedir inmedia-
tamente consejo a algin compaiero de
su absoluta confianza para que le ayude
a decidir si debe suspender o modificar
temporal o definitivamente su actividad
profesional.

3. Si el médico no fuera consciente de
tales deficiencias y éstas fueran adverti-
das por otro compafiero, éste esta obliga-
do a comunicarselo y, en caso necesario,
lo pondra en conocimiento del Colegio
de Médicos, de forma objetiva y con la
debida discreciéon. No supone esta actua-
cién faltar al deber de confraternidad,
porque el bien de los pacientes ha de ser
siempre prioritario.
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Articulo 20

1. El médico debe disponer de liber-
tad de prescripcion y de las condiciones
técnicas que le permitan actuar con inde-
pendencia y garantia de calidad. En caso
de que no se cumplan esas condiciones
debera informar de ello al organismo ges-
tor de la asistencia y al paciente.

2. Individualmente o por mediacién
de sus Organizaciones el médico debe
llamar la atencién de la comunidad so-
bre las deficiencias que impiden el co-
rrecto ejercicio de su profesion.

Articulo 21

1. El ejercicio de la Medicina es un
servicio basado en el conocimiento cien-
tifico, en la destreza técnica y en actitu-
des éticas, cuyo mantenimiento y actua-
lizacién son un deber individual del mé-
dico y un compromiso de todas las orga-
nizaciones y autoridades que intervienen
en la regulacion de la profesion.

2. En tanto las llamadas Medicinas no
convencionales no hayan conseguido
dotarse de base cientifica, los médicos que
las aplican estan obligados a informar a
los pacientes, de forma clara e inteligi-
ble, de su caracter complementario.

Articulo 22

1. No son éticas las practicas inspira-
das en el charlatanismo, las carentes de
base cientifica y que prometen a los en-
fermos curaciones; los procedimientos
ilusorios o insuficientemente probados
que se proponen como eficaces; la simu-
lacién de tratamientos médicos o inter-
venciones quirtrgicas; y el uso de pro-
ductos de composicién no conocida; y el
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ejercicio de la Medicina mediante con-
sultas exclusivamente por carta, teléfo-
no, radio, prensa o Internet.

2. No se debe facilitar el uso del con-
sultorio o encubrir de alguna manera a
quien se dedica al ejercicio ilegal de la
profesion.

CAPITULO VI. DE LA REPRODUC-
CION HUMANA

Articulo 23

1. El médico es un servidor de la vida
humana. No obstante, cuando la conduc-
ta del médico respecto al aborto se lleve
a cabo en los supuestos legalmente des-
penalizados, no sera sancionada estatu-
tariamente.

Articulo 24

1. Al ser humano embriofetal enfer-
mo se le debe tratar de acuerdo con las
mismas directrices éticas, incluido el
consentimiento informado de los proge-
nitores, que se aplican a los demds pa-
cientes.

2. El médico tnicamente podra efec-
tuar una intervencién que trate de modi-
ficar el genoma humano con fines pre-
ventivos, diagnésticos o terapéuticos. Se
prohiben las intervenciones dirigidas a
la modificacién de caracteristicas genéti-
cas que no estén asociadas a una enfer-
medad y las que traten de introducir cual-
quier modificacién en el genoma de los
descendientes.

3. Salvo en los casos que sea preciso
para evitar una enfermedad hereditaria
grave ligada al sexo, el médico no utili-
zaré técnicas de asistencia a la procrea-
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cién para elegir el sexo de la persona que
va a nacer.

Articulo 25

1. El médico debera dar informacién
pertinente en materia de reproducciéon
humana a fin de que las personas que la
han solicitado puedan decidir con sufi-
ciente conocimiento y responsabilidad.

Articulo 26

1. El médico tiene el derecho a negar-
se por razones de conciencia a aconsejar
alguno de los métodos de regulacion y
de asistencia a la reproduccion, a practi-
car la esterilizacién o a interrumpir un
embarazo. Informara sin demora de su
abstencion y ofrecerd, en su caso, el tra-
tamiento oportuno al problema por el que
se le consulté. Respetara siempre la li-
bertad de las personas interesadas de
buscar la opinién de otros médicos. Y
debe considerar que el personal que con
él colabora tiene sus propios derechos y
deberes.

2. El médico podra comunicar al Co-
legio de Médicos su condiciéon de objetor
de conciencia a los efectos que considere
procedentes, especialmente si dicha con-
dicién le produce conflictos de tipo ad-
ministrativo o en su ejercicio profesional.
El Colegio le prestara el asesoramiento y
la ayuda necesaria.

CAPITULO VII. DE LA MUERTE
Articulo 27
1. El médico tiene el deber de intentar

la curaciéon o mejoria del paciente siem-
pre que sea posible. Y cuando ya no lo
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sea, permanece su obligacion de aplicar
las medidas adecuadas para conseguir el
bienestar del enfermo, atin cuando de ello
pudiera derivarse, a pesar de su correcto
uso, un acortamiento de la vida. En tal
caso el médico debe informar a la perso-
na mas allegada al paciente y, si lo esti-
ma apropiado, a éste mismo.

2. El médico no debera emprender o
continuar acciones diagnésticas o tera-
péuticas sin esperanza, inttiles u obsti-
nadas. Ha de tener en cuenta la voluntad
explicita del paciente a rechazar el trata-
miento para prolongar su vida y a morir
con dignidad. Y cuando su estado no le
permita tomar decisiones, el médico ten-
dra en consideracién y valorara las indi-
caciones anteriores hechas por el pacien-
te y la opinién de las personas vincula-
das responsables.

3. El médico nunca provocard inten-
cionadamente la muerte de ningtn pa-
ciente, ni siquiera en caso de peticién ex-
presa por parte de éste.

CAPITULO VIIL DEL TRASPLANTE DE
ORGANOS

Articulo 28

1. Dados los beneficios del trasplante
de 6rganos es recomendable que el mé-
dico fomente la donacién.

2. Para la extraccién de 6rganos y teji-
dos procedentes de caddveres al menos
dos médicos comprobaran el fallecimien-
to del paciente, de acuerdo con los datos
mas recientes de la ciencia. Estos médi-
cos seran independientes del equipo res-
ponsable del trasplante y redactaran por
separado sus correspondientes informes.
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Los médicos encargados de la extraccion
comprobaran por todos los medios a su
alcance que el donante no expresd, por
escrito o verbalmente, su rechazo a la
donacién.

3. Para la realizacién de trasplantes
de 6rganos o tejidos procedentes de suje-
tos vivos, dos médicos certificaran que la
donacién no afecta al estado general del
donante. El médico responsable de la ex-
traccién se asegurara del libre consenti-
miento del donante y de que no haya
mediado violencia coaccién, presién emo-
cional, econémica o cualquier otro vicio
en el consentimiento.

4. La donacién entre sujetos vivos
nunca es exigible, moral ni legalmente.

CAPITULO IX. EXPERIMENTACION
MEDICA SOBRE LA PERSONA

Articulo 29

1. El avance en Medicina estd funda-
do en la investigacién y por ello no pue-
de prescindir, en muchos casos, de la ex-
perimentacién sobre seres humanos, que
solo podra realizarse cuando lo que se
quiere experimentar haya sido satisfac-
toriamente estudiado y de acuerdo con
los criterios, reglas o principios fijados
en la Ley.

2. La investigacién médica en seres
humanos cumplira las garantias exigidas
al respecto con las declaraciones de la
Asociacion Médica Mundial. Requieren
una particular proteccién en este asunto
aquellos seres humanos biolégica, social
o juridicamente débiles o vulnerables.

3. Debera recogerse el consentimiento
libre y explicito del individuo sujeto de

298

experimentacion de de quien tenga el
deber de cuidarlo en caso de que se a
menor o incapacitado. Previamente se le
habré informado de forma adecuada de
los objetivos, métodos y beneficios pre-
vistos del experimento, asi como de los
riesgos y molestias potenciales. También
se le indicara su derecho a no participar
en la experimentaciéon y a retirarse en
cualquier momento, sin que por ello re-
sulte perjudicado.

4. Los riesgos o molestias que conlle-
ve la experimentacién no seran despro-
porcionados ni le supondran al sujeto
merma de su conciencia moral o de su
dignidad. El médico interrumpira la ex-
perimentacion si se detecta un posible
peligro.

5. El médico esta obligado a mante-
ner una clara distincién entre los proce-
dimientos en fase de ensayo y los que ya
han sido aceptados como validos para la
practica correcta de la Medicina del mo-
mento. En ensayo clinico de nuevos pro-
cedimientos no privara al paciente de re-
cibir un tratamiento valido.

6. El médico, estd obligado a utilizar
practicas validadas. No es deontoldgico
usar procedimientos no autorizados, a no
ser que formen parte de un proyecto de
investigacion debidamente formalizado.

CAPITULO X. DE LA TORTURA Y VE-
JACION DE LA PERSONA

Articulo 30

1. El médico, en su practica profesio-
nal, jamas debe participar, secundar o
admitir actos de tortura o de malos tra-
tos, cualesquiera que sean, los argumen-
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tos invocados para ello. Esta obligad, por
el contrario, a denunciarlos, a la autori-
dad competente.

2. El médico no participara en ningu-
na actividad que signifique una manipu-
lacién de la conciencia, al margen de cua-
les sean los cargos atribuidos a la victima
y sus motivos o creencias.

3. El médico que conociere que cual-
quier persona y, mas aun si es menor o
incapacitado, para cuya atencién ha sido
requerido, es objeto de malos tratos de-
bera poner los medios necesarios para
protegerlo, poniéndolo en conocimiento
de la autoridad competente.

CAPITULO XI. RELACIONES DE LOS
MEDICOS ENTRE Si Y CON OTROS
PROFESIONALES SANITARIOS

Articulo 31

1. La confraternidad entre los médi-
cos es un deber primordial y sobre ella
solo tienen precedencia los derechos del
paciente.

2. Los médicos deben tratarse entre si
con la debida deferencia, respeto y leal-
tad, sea cual fuere la relacién jerarquica
que exista entre ellos. Tienen la obligacion
de defender al compafiero o colega que es
objeto de ataques o denuncias injustos.

3. Los médicos compartirdn sin nin-
guna reserva, en beneficio de sus pacien-
tes, sus conocimientos cientificos.

4. Los médicos se abstendran de criti-
car despreciativamente las actuaciones
profesionales de sus colegas. Hacerlo en
presencia de los pacientes, de sus fami-
liares o de terceros es una circunstancia
agravante.
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5. La relaciéon entre los médicos no ha
de propiciar su desprestigio pablico. Las
discrepancias profesionales han de ser
discutidas en privado o en sesiones apro-
piadas. En caso de no llegar a un acuer-
do acudiran al Colegio, que tendra una
misién de arbitraje en estos conflictos.

6. No supone faltar al deber de con-
fraternidad el que un médico comunique
a su Colegio, de forma objetiva y con la
debida discrecion las infracciones de sus
colegas contra las reglas de la ética médi-
ca o de la practica profesional. Tampoco
cuando el médico actte dentro de los 1i-
mites propios de la libertad de expresion.

Articulo 32

1. En interés del enfermo debe procu-
rarse sustituir, cuando sea necesario, a
un colega temporalmente impedido. El
médico que haya sustituido a un compa-
fiero no debe atraer para si los enfermos
de éste.

2. El médico no interferira en la asis-
tencia que esté prestando otro compafie-
ro. No se considera interferencia la situa-
cién de urgencia o la libre consulta por
parte del paciente a otro médico, quien
le advertira, sin embargo, del perjuicio
de una direccién médica multiple no con-
sensuada.

3. Cuando lo estime oportuno el mé-
dico propondré al colega que considere
mas idéneo como consultor o aceptara al
que elija el paciente. Si sus opiniones di-
firieran radicalmente y el paciente o su
familia decidieran seguir el dictamen del
consultor, el médico que venia tratando
al paciente quedara en libertad para sus-
pender sus servicios.
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Articulo 33

1. El ejercicio de la Medicina en equi-
po no debe dar lugar a excesos de actua-
ciones médicas.

2. Sin perjuicio de las posibles respon-
sabilidades subsidiarias, la responsabili-
dad deontolégica del médico no desapa-
rece ni se diluye por el hecho de trabajar
en equipo.

3. La jerarquia dentro del equipo asis-
tencial deberd ser respetada, pero nunca
podra constituir un instrumento de do-
minio o exaltaciéon personal. Quien os-
tente la direcciéon del grupo cuidara de
que exista un ambiente de exigencia éti-
ca y de tolerancia para la diversidad de
opciones profesionales. Y aceptara la abs-
tencién de actuar cuando alguno de sus
componentes oponga una objecién razo-
nada de ciencia o de conciencia.

4. Los Colegios no autorizaran la cons-
titucién de grupos profesionales en los
que pudiera darse la explotacién de al-
guno de sus miembros por parte de otros.

Articulo 34

1. El médico debe mantener buenas
relaciones con los demds profesionales al
servicio de la salud y tendré en conside-
racién las opiniones de ellos acerca del
cuidado de los enfermos.

2. El médico respetard el ambito de
las peculiares competencias de las perso-
nas que colaboran con él. Procurara que
cada miembro del grupo cumpla correc-
tamente sus responsabilidades especifi-
cas. Cuidara de que todos, teniendo como
propésito comun prioritario el bien del
paciente, trabajen coordinadamente den-
tro del equipo asistencial.
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CAPITULO XII. RELACIONES CON LA
CORPORACION MEDICA COLEGIAL

Articulo 35

1. El médico, cualquiera que sea su
titulacién profesional o jerdrquica, tiene
el deber de comparecer a la llamada que
se le haga desde el Colegio.

2. Es obligacién del médico colegiado
prestar su colaboracion a la vida corpo-
rativa y contribuir econémicamente a las
cargas correspondientes.

Articulo 36

1. La Organizaciéon Médica Colegial
ha de esforzarse por conseguir que las
normas de este Codigo sean respetadas y
protegidas por la ley.

2. Los directivos de la Organizacién
Médica Colegial estan obligados a man-
tener la unidad deontoldgica de toda la
colegiacion y deben ajustar sus decisio-
nes a las normas estatutarias y deontol6-
gicas.

3. La Organizacion Médica Colegial
defendera a los colegiados que se vean
perjudicados por causa del cumplimien-
to de las normas de este Cédigo.

4. La Junta Directiva tiene el deber de
preservar como secreta la informacién y
la documentacién relacionada con las cues-
tiones deontolégicas de sus colegiados.

5. La Organizaciéon Médica Colegial
tiene el deber de velar por la calidad de
la ensefianza de la Medicina, de la que
no debe faltar la docencia de la ética y la
deontologia médica. Debe poner sus me-
dios y la influencia necesaria para conse-
guir que los médicos mantengan su com-
petencia profesional.
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6. La Organizacion Médica Colegial
tiene el deber de intervenir acerca de la
organizacién sanitaria y sobre todos aque-
llos aspectos que puedan afectar a la sa-
lud de la poblaciéon.

CAPITULO XIII. EL TRABAJO EN LAS
INSTITUCIONES SANITARIAS

Articulo 37

1. El médico estd obligado a promo-
ver la calidad y la excelencia de la insti-
tucién en que trabaja. Secundara lealmen-
te las normas que tiendan a la mejor asis-
tencia de los enfermos. Pondra en cono-
cimiento de la direccién del centro las
deficiencias de todo orden, incluidas las
de naturaleza ética, que perjudiquen esa
correcta asistencia. Y si no fueran corre-
gidas las denunciard ante el Colegio de
Médicos o a las autoridades sanitarias,
antes de hacerlo a otros medios.

2. Las normas de la institucién respe-
taran la libertad profesional del médico
y sefialardn que éste ejerce, en el area de
su competencia, una autoridad efectiva
sobre el personal colaborador.

3. Se prohibe cualquier clausula con-
tractual, estatutaria o reglamentaria que
reconozca competente para juzgar con-
flictos deontolégicos entre médicos a
quien no lo sea.

CAPITULO XIV. DE LA PUBLICIDAD

Articulo 38

1. La publicidad ha de ser objetiva,
prudente y veraz, de modo que no le-
vante falsas esperanzas o propague con-
ceptos infundados.

Cuad. Bioét. 2003/2¢, 3*

2. El médico podra comunicar a la
prensa y a otros medios de difusién no
dirigidos a médicos, informacién sobre
sus actividades profesionales, siempre
que dicha informacién sea veridica, dis-
creta, prudente y expresada de manera
que pueda entenderse.

CAPITULO XV. DE LAS PUBLICACIO-
NES PROFESIONALES

Articulo 39

1. El médico tiene el deber de comu-
nicar prioritariamente a los medios pro-
fesionales los descubrimientos que haya
realizado o las conclusiones derivadas de
sus estudios y ensayos cientificos, cual-
quiera que sea su signo.

2. El médico no podra emplear en las
publicaciones cientificas escritas, orales
o visuales, ningtin nombre o detalle que
permita la identificacién del paciente o
de la persona sobre la que se investiga.
Cuando no pueda obviar esta posibili-
dad de identificacion, el médico debera
disponer el consentimiento explicito del
interesado.

3. En materia de publicaciones cienti-
ficas son contrarias a los deberes deonto-
l6gicos las siguientes actuaciones:

— Dar a conocer de modo prematuro
o sensacionalista procedimientos de efi-
cacia todavia no determinada o exagerar
ésta.

— Falsificar o inventar datos

- Plagiar lo publicado por otros auto-
res.

— Dejarse incluir como autor a quien
no ha contribuido sustancialmente al di-
sefio y realizacién del trabajo.

301



Documentos

— No mencionar todas las fuentes de
financiacion del trabajo que motiva la
publicacién.

— Realizar publicaciones repetitivas.

CAPITULO XVI. DE LOS HONORARIOS

Articulo 40

1. El acto médico no podra tener como
fin exclusivo el lucro.

2. El ejercicio de la Medicina es el
medio de vida del médico y éste tiene
derecho a ser remunerado de acuerdo con
la importancia y las circunstancias y cua-
lificacién profesional.

3. Los honorarios médicos seran dig-
nos y no abusivos. Se prohiben las préc-
ticas dicotdmicas, la percepciéon de hono-
rarios por actos no realizados y la deri-
vacion de pacientes con fines lucrativos
entre instituciones y centros.

4. Las reclamaciones y litigios podran
someterse al arbitraje de los Colegios.

5. El médico no percibird comisién al-
guna por sus prescripciones ni podra exi-
gir o aceptar retribuciones de interme-
diarios.

CAPITULO XVII. MEDICOS PERITOS Y
FUNCIONARIOS

Articulo 41

1. Los médicos funcionarios y los que
actian en calidad de peritos deberan tam-
bién acomodar sus actividades profesio-
nales a las exigencias de este Cédigo.

2. El médico perito debe comunicar
previamente al interesado el titulo en vir-
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tud del cual acttia, la mision que le ha
sido encargada y por quién. Si el pacien-
te se negara a ser examinado, el médico
renunciard a hacerlo y se limitara a po-
ner tal extremo en conocimiento del man-
dante.

3. La actuaciéon como peritos o médi-
cos inspectores es incompatible con la
asistencia médica al mismo paciente.

4. Si en el curso de su actuacién, el
médico perito o inspector hubiera obte-
nido algtin dato que traduce un riesgo
importante para la vida o la salud del
paciente, considerara si conviene al bien
de este comunicarlo.

DISPOSICION FINAL

1. Las declaraciones de la Comision
Central de Deontologia aprobadas por la
Asamblea general de la Organizacién
Meédica Colegial tienen naturaleza nor-
mativa e igual cardcter vinculante que
los preceptos contenidos en este Codigo.
Seran dadas a conocer a todos los cole-
giados desde el Consejo General y tam-
bién a través de los medios de comunica-
ciéon del Consejo General, de los Conse-
jos Autonémicos y de los Colegios Pro-
vinciales.

2. La Comisién Central de Deontolo-
gia tendrd como uno de sus deberes pri-
mordiales el emprender las iniciativas
precisas para la actualizacién permanen-
te de este Cédigo. Con igual finalidad,
podran realizar propuestas todos los
médicos colegiados, quienes las orienta-
ran.
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